ACTA No. 057-2015
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL  MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE  DE 2015.
Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal,  en esta fecha cuatro  de noviembre de dos mil quince, a las 10H00, con la presencia de los señores  Concejales: Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde, Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Abg. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fabián Huilcarema y Eco. Evaristo Torres.
Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo.

Procuradora Síndica Abg. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muy buenos días, un saludo muy cordial a los compañeros Concejales presentes a esta convocatoria, a la Sesión Ordinaria de Concejo Cantonal, lo propio a la ciudadanía que también nos acompaña semanalmente aquí en el Salón José María Román y a quienes vía straming nos observan por medio de las redes virtuales, a los funcionarios,  funcionarias de este Municipio de Riobamba un saludo muy especial, vamos a dar inicio a la presente Sesión Ordinaria de Concejo  Municipal del Cantón Riobamba, realizada mediante Convocatoria número 056-2015, solicito comedidamente que mediante  Secretaría proceda a la constatación del quórum.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Señor Alcalde, señores Concejales, muy buenos días, señor Alcalde, presentes dentro del Seno de Concejo al momento nueve de los señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada la misma. Señor Secretario tenga la  gentileza de poner  en consideración el orden del día.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  indica: Orden del día para la sesión Ordinaria del Concejo Municipal a realizarse el día de hoy miércoles 4 de noviembre de 2015 a las 10H00:
ORDEN DEL DÍA:

1.  Lectura y Aprobación de Actas:

· Ordinaria de  22 de septiembre de 2015.
-   Ordinaria de 29 de septiembre de 2015.

2. Autorización para la elaboración y suscripción de los Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba para las obras: 

· Alcantarillado del Sector La Isla; 

· Construcción del Colector Combinado de la Av. Expresa desde la Av. Costa Rica hasta     la Av. Leopoldo Freire; y 

· Construcción del Colector Avenida Dávalos.

3. Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la conservación, promoción, revitalización y empoderamiento del recurso patrimonial inmaterial del Cantón Riobamba.

4.  Sugerencias e Informe de Alcaldía.

5.  Informe y dictámenes de Comisiones:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1872-M
	Comisión de Patrimonio Cultural
	Aprobación Reforma a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC,  inmueble de Sra. Mariana de los Angeles Lluquilema Coro.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1875-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación de proyecto definitivo de la Urbanización “Barrio La Saboya II. 

	Oficio Nro. GADMR-CC-2015-0095-M
	Comisión de Fiscalización
	Informe sobre uso autorizado de bienes entregados  en comodato.


6.  Ordenanzas en discusión:

· Segunda Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, Sector de Planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba.

7.  Asuntos Varios.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde y señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeros.
Se aprueba por mayoría muchísimas gracias, por favor señor Secretario, punto número uno.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Lectura y aprobación de actas.

En su consideración el acta de la sesión ordinaria de Concejo Municipal  realizada el 22 de septiembre del 2015.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeros.

En el orden solicitado, compañero, está pidiendo la palabra compañero Fabián Huilcarema, compañero Marcelo Carrazco, compañero Rodrigo Montero.
Ingresan a la sesión los señores Concejales: Ing. Martha Simbaña y Abg. Marcelo García a las 10H16.  

Ing. Fabián Huilcarema; señala: Sí,  señor Alcalde, compañeros Concejales, quiero salvar el voto porque en la Sesión Ordinaria realizada el 22 de septiembre del 2015 no participé, eso es todo señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchas gracias compañero Fabián Huilcarema.  
Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Gracias señor Alcalde, buenos días señores, señoras Miembros del Concejo, señores Directores Departamentales, ciudadanía en general,  respectos al acta en  mención del 22 de septiembre del 2015, la 048-2015, tuve que retirarme a las 10H50 minutos, dado que a las 11H00 fui convocado por el señor Jefe de Equipo de la Contraloría General del Estado, en calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para una diligencia y constatación de Ejes Viales en el Barrio 11 de Noviembre y calle Diego Rivera, por lo tanto hasta mi presencia 10H50, soy responsable al tenor de lo manifestado, lo otro para constancia pertinente de mi ausencia.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero Marcelo Carrazco. 
Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias Alcalde, compañeros Concejales buenos días, en la hoja número 10, de esta acta nada más de que hago alusión al agua del art. 12 de la Constitución  en donde dice , el agua es inembargable, el agua es imprescriptible, y  le han puesto inviolable, nada más o sea la palabra  inviolable por imprescriptible, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Totalmente diferente.

Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde  muy buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial, señores Directores Generales, señores ciudadanos que nos acompañan el día de hoy, Señor Alcalde  en esta sesión  yo presenté justamente mi pedido de licencia, no estuve presente así que sírvase tomar en cuenta  eso para la aprobación del acta.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica:  Muy gentil, igualmente debo manifestar que en la  sesión ordinaria del 22 de septiembre  no  estuve presente en la misma,  estaba actuando en calidad de Alcalde Encargado el compañero Fernando Núñez,  en razón de que yo también no estuve presente presento mi voto salvado; con los votos salvados de los compañeros que han puesto de manifiesto y con las observaciones  también  presentadas  se da por aprobado, por mayoría el acta de sesión ordinaria del  22 de septiembre del año  2015, señor Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: En su consideración el Acta de la sesión ordinaria del  Concejo realizada el  29 de septiembre del  2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañera y compañeros.

Abg.  Juan Pablo Cruz; dice:   Gracias Señor Alcalde buenos días,  buenos días a todos los compañeros  y compañera Concejala, buenos días a los señores Directores de las Unidades de Gestión, buenos días al público presente que se encuentra aquí, buena semana para todas y todos ustedes, con respecto al acta ordinaria  de 29 de septiembre del  2015, salvo mi voto porque me encontraba en ejercicio de mi licencia y estaba  mi alterna licenciada Norma Pesantez, hasta ahí gracias.
Ingresa a la sesión el señor Concejal Marcelo García a las 10H17.
Ing. Fabián Huilcarema; indica: Sí señor Alcalde,  de igual manera quiero salvar mi voto en la sesión ordinaria del 29 de septiembre del  2015, he de salvar mi voto porque yo no participé en esta sesión, gracias señor Alcalde.

Lcdo. Rolando Gómez; indica: Señor  Alcalde buenos días, compañeros  Concejales, compañera Concejala, señores Directores, público que nos acompaña. En realidad yo no sé y sólo en mi documentación está repitiéndose la foja número 18, de la 16 pasa a la 18 regresa a la 17 y hay otra 18 no si es
que esté en todas,  pero en la mía está así por favor si es que se puede corregir.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Está demás una página, la 18 se repite 2  veces, pero no falta ninguna  hoja en su documento, ah ya perfecto, hay repetición de hojas correcto.
Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde buenos días, compañeros Concejales, público presente muy buenos días. Con relación al acta del 29 de septiembre, solo quiero hacer notar un error de digitación en mi exposición en el tema Límites de la Provincia de Chimborazo, hacía mención al sector de Jubal y Guangras han puesto Guamgras, claro en la página 14 es,  confirme nomás, está bien en vez de (m) es (n), eso nomás, de mi parte aprobada el acta.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muy gentil compañero, igualmente en el caso de quien les habla, el compañero Fernando Núñez en su calidad de Vicealcalde, estaba asumiendo la dirección y la conducción de esta sesión de Concejo,  en razón de aquello también presento esta solicitud para salvar el voto en la aprobación del acta correspondiente, con las observaciones presentadas de los compañeros Concejales se aprueba por mayoría el acta de la sesión ordinaria de Concejo Municipal realizada el 29 de septiembre del año  2015; señor Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Autorización para la elaboración y suscripción de los convenios de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del Cantón Riobamba y la Empresa Pública, Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, para las obras: Alcantarillado del Sector la Isla, Construcción del Colector Combinado  de la avenida Expresa desde la avenida Costa Rica hasta la avenida Leopoldo Freire y Construcción del Colector Avenida Dávalos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Compañeros.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: En el texto el memorándum  número GADMR-GOP-2015-2609-M, en el cual se indica que por medio de la presente, reciba un cordial saludo y a la vez me permito adjuntar la documentación concerniente al Alcantarillado del Sector la Isla, Construcción del Colector Combinado  de la avenida Expresa desde la avenida Costa Rica hasta la avenida Leopoldo Freire y Construcción del Colector avenida Dávalos, los mismos que se encuentran debidamente financiados por lo que solicito muy comedidamente por medio de su autoridad  se presente ante el Concejo Cantonal, a fin de que se autorice la elaboración y suscripción de los convenios y poder ejecutar estas obras con sentimiento y distinguida consideración atentamente Ing. Edgar Gonzalo Medina, Director de Gestión de Obras Públicas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Sí compañera y compañeros, ese mecanismo que hemos venido adoptando en las obras que está ejecutando el Municipio de Riobamba y que tienen que ver precisamente con la construcción de obras de agua potable y de obras de alcantarillado, a efectos de que exista la legalidad para  que el Municipio pueda intervenir  en estas obras es de su conocimiento que se deben suscribir los convenios para que esta delegación pueda ser transferida  al Municipio de Riobamba,  esto se enmarca dentro de este compromiso que hemos realizado en atender las obras de atención prioritaria como es la infraestructura básica  que hemos mencionado para seguir en este caso dotando del servicio  al sector la Isla que está junto al sector del parque Sesquicentenario  en la parte baja, lo propio la Construcción del Colector Combinado de la avenida Expresa desde la avenida Costa Rica hasta la avenida Leopoldo Freire y la Construcción del Colector de la  avenida  Gonzalo Dávalos, es no?, importantes obras porque recordemos  estos vienen a ayudar inclusive no solamente a la dotación del servicio como tal para el alcantarillado sino en los casos que están aquí, dan un alivio también a las inundaciones que se están presentando a efecto de las lluvias mucho más en las épocas invernales,  así es que estamos solicitando de esta autorización para que el Municipio de Riobamba pueda concluir con las obras que corresponden y que han sido mencionadas.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde sí estamos totalmente de acuerdo en eso, el Municipio tiene que tomar las riendas si la Empresa de Agua Potable no puede hacer tema que todavía se debe ir discutiendo ya si es que vale o no vale esta empresa porque solo nosotros estamos construyendo, solo nosotros estamos solamente, el EMAPAR está para recaudar dinero y  nada más a lo que yo estoy viendo, pero más que eso que es otro tema de discusión,  sí le solicitaría que por favor que al igual que en el siguiente punto que habla sobre el convenio UNACH y GAD de Riobamba donde se encuentran el informe, veo jurídico, hay un  informe técnico, un informe el borrador del convenio para este no se adjunta absolutamente nada, solo está la hojita nada más, entonces o hacemos un receso que nos entreguen esos documentos porque ni siquiera está el borrador del convenio para poder revisarlo  o leerlo o solicitar que se lea.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Vamos a dar lectura al objeto como lo hemos mencionado no, como se ha tratado en los anteriores casos no, objeto , este rato secretaría por favor que tenga la gentileza de traer los convenios, vamos a tener un receso de 5 minutos, a ver  antes del receso   por favor yo estimo  y lo hemos conversado aquí miren no podemos lanzar criterios donde se pueda desdibujar la acción que está realizando el Municipio a través de sus empresas, hablar de una empresa quebrada no lo es, hablar de una empresa en los términos que se ha manifestado o sea no corresponde, o sea por favor yo quiero hacer ese llamado comedido, aquí hemos tomado la decisión de dar un soporte a la Empresa Municipal del Agua Potable que finalmente deriva en una atención a la ciudadanía ese es el objetivo, si fuera una empresa que está quebrada simplemente no existiera la empresa, pero la cantidad de recursos que requiere la ciudad de Riobamba para poder intervenir estas obras realmente es grande por eso es que hemos tomado la decisión de que esto sea afrontado a través del Municipio de Riobamba y no olvidemos que con los recursos que genera la empresa nos es que no se  hace nada, se viene manteniendo operativo el servicio, se viene también dotando de proyectos que están en plena ejecución pero evidentemente estos no son suficientes para la carga de necesidades que tiene la ciudad de Riobamba, contextualicemos lo que está pasando en Riobamba, la situación en la cual recibimos esta ciudad, este cantón y cómo resulta imperioso que no solo el Municipio,  la empresa nos pongamos al frente de esta situación, claro si dejamos esta tarea solamente a la empresa municipal pasaremos años de años  en espera de la obra pública en cuanto a agua potable y alcantarillado no porque sea ineficiente siente, no porque no genere los recursos, más bien  todo lo contrario, es la carga de necesidades y problemas que tiene el Municipio de Riobamba, perdón el Cantón Riobamba, por recordar entre trasvase de agua potable y construcción de colectores caso cien millones de dólares, es por eso que no ahora, desde varios años atrás el Municipio de Riobamba ha asumido esta tarea, así es que muy comedidamente solicito que no nos expresemos en términos que no corresponde a nuestras instituciones por favor a su Municipio por favor, cuando hablamos de la Empresa Municipal de Agua Potable, de los Bomberos, cuando hablamos del Mercado de Productores estamos hablando del Municipio, de nuestra institución a la cual estamos representando, con esto por favor al receso que corresponde  para que se pueda dar lectura a los objetos y obligaciones y vigencia, no, de los contratos que se pretende suscribir, iniciamos el receso. Compañero estamos en receso.
Dr. Juan Pablo Cruz; expresa:   Gracias antes de que declare el receso. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Ya está declarado el receso, si no al regreso con mucho gusto.
Se declara el receso a las 10H28.

Dr. Juan Pablo Cruz; indica: En todo caso aprovechar si es que es posible solicitar al señor Secretario de Concejo por favor remita,  sacar copias porque en el oficio que nos envía el señor Director de Obras Públicas informa que adjunta la documentación  de soporte correspondiente para poder revisar entonces entiendo que ahí estará prácticamente el proyecto elaborado, cómo va a estar el convenio, la certificación financiera de que existe,  los fondos para poder  y todo ese tipo cosas, son documentos  habilitantes  son mínimos, no son máximos, son los  mínimos que se puede pedir para poder autorizar la declaración y la  suscripción de documentos nada más gracias.
Se reinstala la sesión  a las 11h00, con la presencia de los señores Concejales: Abogado Juan Pablo Cruz, ingeniero Marcelo Carrazco, ingeniero Fernando Núñez, ingeniera Martha Simbaña, doctor Orlando Chafla, abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, licenciado Rolando Gómez. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchísimas gracias una vez que ha sido entregada la documentación habilitante para el tratamiento del punto número 2, reinstalamos esta sesión, bien como lo habíamos manifestado en el punto número 2, lo que se está solicitando es la autorización para la elaboración del convenio y la suscripción del mismo para la construcción de tres obras que tienen que ver con alcantarillado y colectores  ya antes  mencionados, en  la documentación constante se encuentran las certificaciones  presupuestarias que se habían mencionado y lógicamente toda la información  de rigor que permite precisamente poder  autorizar la elaboración de los convenios y su suscripción, para su conocimiento compañeras y compañeros; compañero Rolando Gómez.
Lcdo. Rolando Gómez; manifiesta: Sí señor  Alcalde, todo el sustento legal , en base al financiamiento de estas obras, están con partidas presupuestarias, por lo tanto pues yo sí mociono   que se apruebe la suscripción del convenio toda vez que  estas obras están financiadas y lo que debemos  autorizar  es  la elaboración para la suscripción, para la elaboración  del convenio.
Ingresa a la sesión el señor Concejal economista Evaristo Torres, a las 11H01.
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Correcto, la moción está encaminada a  autorizar la elaboración  y suscripción del convenio,  bien está lanzada la moción, tiene el apoyo de los compañeros: Fernando Núñez, Marcelo Carrazco, Rodrigo Montero, Marcelo García, Orlando Chafla, compañero Secretario tenga la gentileza de someter a votación, compañero Juan Pablo Cruz.
Abg. Juan Pablo Cruz; menciona: Gracias señor Alcalde, en este punto antes de proceder a tomar votación, solicitaría de la manera más comedida a través de su persona por favor, se solicite al señor  Director de Obras Públicas, está aquí el señor Gerente de EMAPAR, si nos puede explicar  cuál va a ser el procedimiento, en  qué sectores nomás están  los montos para poder tener en total conciencia nada más es solamente, igual para que la ciudadanía conozca cuál es  la asesoría.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: No hay inconveniente a pesar de que está  aquí en la documentación,  tenemos que solicitar comedidamente.

Abg. Juan Pablo Cruz; menciona: Por favor, es corto el tiempo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Tenga la gentileza de hacer un resumen muy ejecutivo  con respecto a la construcción de estas infraestructuras.

Ing. Edgar Medina, Director de Gestión de Obras Públicas; expone: Buenos días Señor Alcalde, señores Concejales, señoras Concejalas, sí efectivamente nosotros habíamos solicitado el día viernes se nos autorice la elaboración y firma de los convenios para estas tres importante obras de alcantarillado, la documentación adjunta  se refiere al alcantarillado, en  el Sector  de la Isla,  por un monto de $ 34.252 dólares, también tenemos el alcantarillado en la avenida Gonzalo Dávalos por un monto de  $ 75.851 dólares y la construcción del Colector Combinado  de la avenida Expresa desde la avenida Costa Rica  por un monto de  $ 611.497,76; cabe indicar señor Alcalde que los convenios o el pedido se lo hizo también de la misma forma como fueron autorizados la elaboración y convenios de las otras obras de alcantarillado, que nosotros hemos hecho y que hemos presentado en Concejo;  la documentación que  yo me he permitido adjuntar es los oficios de los presupuestos elaborados por la Empresa Pública de Alcantarillado y Agua Potable EMAPAR.
Con los estudios correspondientes,  las  correspondientes certificaciones y solitudes de certificación presupuestaria, recordemos que en este Seno del Concejo se aprobó  últimamente la reforma para poder ejecutar estas obras y por agilidad del proceso de contratación para poder  iniciar el mismo es necesario contar con estos instrumentos, por lo que hemos solicitado que a través de este Seno de Concejo se nos autorice la elaboración y suscripción de estos convenios son tres obras en las cuales el Municipio  
va a invertir alrededor de $ 730.000 dólares y que  van a estar al servicio de la colectividad.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Muy gentil compañero, bien muchísimas gracias señor Secretario tenga la gentileza de llamar a votación. Compañero Orlando Chafla y luego compañero Evaristo Torres, por favor.
Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor  Alcalde, compañeros  Concejales, en razón de que el Concejo Cantonal tiene la facultad de aprobar el presupuesto y realizar las reformas correspondientes, al existir explicación de parte del Director de Obras Públicas en la que se menciona que estos tres proyectos, estas tres obras están contempladas en la reforma presupuestaria anteriores, consecuentemente están financiadas  de conformidad a las competencias exclusivas  del Gobierno Provincial en su art. 55 literal d; contempla la prestación de servicios, entre ellos agua potable y alcantarillado, lo que guarda relación en el art. 264, numeral 4 de la Constitución de la República, teniendo el sustento constitucional y legal  para realizar  inversión pública existe la reforma  y la justificación pertinente  de la Dirección Financiera, consecuentemente existen todos los insumos técnicos, jurídicos, financieros para realizar la inversión pública,  consecuentemente para dar viabilidad y atender una empresa pública, EMAPAR, para dar viabilidad en los mismos términos  para la ejecución en los términos de las obras  anteriores estas tienen que realizarse este convenio, pues en este sentido este es mi punto de vista señor Alcalde es de autorizar el convenio y respaldar la propuesta por el Concejal Máster Rolando Gómez, consecuentemente de esta forma estamos dando respuesta a las necesidades de los conciudadanos, en este caso, nuevamente en la ciudad de Riobamba, hasta ahí mi intervención señor Alcalde compañeros Concejales.

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero  Orlando Chafla, compañero Evaristo Torres.
Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde lo que  me ha gustado de la presentación de este informe ya viendo los documentos es que se toma  en cuenta una obra pequeña  que soluciona mucho y es el de la obra de Construcción del Colector de la  avenida Dávalos, justamente estuve  yo presente y soy vecino del sector , porque mi padre vive a 2, 3, 4 cuadras de ahí, y hemos constatado cómo por años, por años, por años, la gente de la Uruguay y Gonzalo Dávalos sí, desde la Brasil más o menos ellos tienen miedo que llueva porque todas las aguas servidas cuando llueve también rebosa  en los baños, rebosa en los patios,  porque es como un cuello de botella que se hace ahí no, y es como un cuello de botella y es  increíble  o sea terrible, terrible es la situación, ninguna casita a diario por ahí no sabe la realidad que vive, porque es un sector céntrico pero la verdad es que le digo  yo sí puedo dar fe  de que si se hace esta pequeña obra que solamente son $75.000, dólares son dos cuadras de lo que tengo conocimiento que se va a intervenir de colector claro evidentemente sí, pero sí soluciona muchísimo, eso sí le digo no me puedo negar a apoyar porque lo he vivido toda mi vida, he visto  toda mi vida  como  este  sector  pues  se  ha  quejado y nadie le ha dado solución con una simple 
obra de $75.000, dólares, aquí gastaron millones de millones en destrozar un parque le digo , destrozar parques , parques a fin de cuentas sí, y aquí sacando uno destrozan creo gastaron con  $700.000 dólares y no le daban solución a esta gente con $75.000, entonces eso a mí me ha parecido muy bueno ya revisando la documentación y es bueno tener la documentación ahí uno se da cuenta de qué mismo se trataba, evidentemente que no me puedo negar a apoyar esta construcción del  colector, muchas gracias compañeros .

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  enuncia: Compañeros antes de darle la palabra al compañero Marcelo Carrazco, efectivamente siempre hemos convocado a este sentimiento de confianza en la Administración y en la propuesta de obra pública que está realizando la Administración,  si nosotros hacemos un recuento de todo lo que se ha ido  ejecutando en este año  y cinco meses, seis meses ya de edad  que vamos a entrar año seis meses de gestión hemos ido apuntalando aquella obra pública que efectivamente aquella obra pública que está resolviendo problemas postergados de décadas y en alguno de los casos como bien se lo ha manifestado con inversiones realmente no costosas en términos de recursos verdad, pero cuyos beneficiarios, cuyo resultado, cuya solución a la problemática realmente es o tiene un impacto bastante grande así es que les pedimos  como siempre no estamos aquí para simplemente utilizar a manera discrecional el recurso público ni mucho menos y por el contrario también lo que buscamos es legalidad en todos los procesos, jamás propondríamos algo que vaya en contra de la Administración, de este Concejo si es que no contamos con los sustentos  debidamente  justificados,  es por eso que a los pedidos siempre damos estas atenciones  para que ustedes puedan corroborar  no, estamos actuando de manera legal  bajo el procedimiento como corresponde y lógicamente esperando que esta obra llegue también de manera oportuna hacia nuestros ciudadanos. Compañero  Marcelo Carrazco, Juan Pablo Cruz.

Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta:  Gracias señor Alcalde, evidentemente las obras de infraestructura básica más allá de la competencia de la administración actual y del Concejo en pleno actual implica que seamos sensibles a atacar estos problemas  estructurales de una manera  urgente,  la urgencia en la gestión es apremiante y no podemos seguir dando el lujo de postergar  estas necesidades básicas insatisfechas  como son las obras de infraestructura en el centro, en el  pleno centro urbano de la capital de la provincia de Chimborazo, saludar y recalcar que esta administración las obras siguen, no se detienen, Riobamba sigue transformándose,  sigue cambiando y es precisamente la consolidación de este espacio, de este Cuerpo Edilicio que es el Concejo en pleno y con la Administración bajo su liderazgo señor Alcalde precisamente lo que permite ver lo que otras Administraciones no han visto como prioridad, como  podemos ser un imán turístico si  no tenemos resuelto el tema  del alcantarillado y agua potable, con mucha decisión y con mucha sensibilidad la Administración ha  priorizado estos ejes  y los recursos de la ciudadanía del cantón en saneamiento ambiental, agua potable y alcantarillado, hablamos de una inversión hoy día de más de $ 721.000, dólares precisamente que seguirá contribuyendo a notablemente para cambiar la realidad del territorio para cambiar la vida de la población, estamos hablando de que se está transformando la vida,  de que se deje de usar  ya las letrinas,  los pozos sépticos en una capital de una provincia en este siglo es inconcebible todavía que siga existiendo esa realidad , y desde ese punto de vista siempre  con la decisión  de ser coherentes a las exigencias ciudadanas,   pues no el  fortalecer estos procesos de intervención porque por ahí   había que empezar precisamente usted lo ha hecho adecuadamente señor Alcalde, este Concejo lógicamente esta a la altura de lo  que exige la  ciudadanía  y no hay vuelta  entonces decirle a la ciudadanía una vez más  de que Riobamba sigue transformándose  para que la herencia que tengan no  los adultos mayores que dejar ya no tengan problemas,  ya no tengan que venir a las siguientes administraciones por lo mismo por lo que han  venido 10, 15, 20, 30 años y ahora vienen a recibir la obra, viene a dejar propuestas ese es el nuevo modelo de gestión  una se está construyendo junto una propuesta alternativa para cambiar la realidad y la vida de la capital de la  provincia,  consecuentemente desde luego siempre a favor porque las obras sigan a la altura de lo que exige la ciudadanía, así es.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero, compañero Juan Pablo Cruz. 

Abg. Juan Pablo Cruz; indica: Gracias señor Alcalde, hemos podido revisar realmente la documentación  que se nos ha hecho entrega y de aquí se desprende que dentro  del primer proyecto que es el alcantarillado del sector San Luis en realidad se ha cumplido con los requisitos mínimos que la ley dispone de hecho contamos también con las certificaciones financieras, como es el caso,  hemos revisado también  el proyecto de propuesta  de la construcción del  colector de la avenida Dávalos y Gonzalo Gómez Valdiviezo y la construcción del colector combinado empieza  desde la avenida Costa Rica hasta la avenida  Leopoldo Freire este es sobre el monto de $ 611.497 dólares y el de la construcción de la avenida Gonzalo Dávalos por un monto de $ 75.851 dólares, es importante darse cuenta la magnitud de las obras que son, no son obras marginales ni coyunturales  sino que en realidad son muy importantes  y que generan  un cambio de la realidad de vida de los riobambeños  y sobre todo de estos sectores, he podido solicitar información  al señor  Director Financiero en función de que en estas dos últimas  antes  mencionadas no se hace constar la obligación de  certificación de partida presupuestaria como es en el primer caso,  me comunica que ha sido  entregada , ha sido solicitada el día viernes para esta sesión ya se entiende que debía constar,  pero he solicitado que por favor  a no  más tardar que para el día hoy  se haga llegar esta  situación en función de que existe y tengo conocimiento las partidas presupuestarias  respectivas  con estas documentaciones, con este accionar es básicamente que se transparenta no digo que no exista  transparencia pero  se tiene mejor conocimiento,  seguridad  con respecto al tema  de aprobar presupuestos de obras públicas no a ciegas  sino con total conocimiento  de causa y eso le hace bien a la institución, eso le hace bien a la contratación pública, a la ciudad, no se puede decir menos  en  función de esto  creo que deberíamos proceder a la votación,  señor Alcalde.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Sí  muchísimas gracias, señor Secretario por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  dice: Por la moción planteada por el licenciado Rolando Gómez de que se autorice la elaboración y suscripción del convenio de cooperación entre el GAD Municipal de Riobamba, y la EMAPAR de Riobamba, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales tienen que consignar el mismo.

Con 10 votos a favor del Abg.  Juan Pablo Cruz, del Abg. Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, del Dr. Orlando Chafla, del Eco. Evaristo Torres,  del Ing. Marcelo Carrazco, de la Ing. Martha Simbaña, del Ing. Napoleón Cadena, del Ing. Fernando Núñez, y del Lic. Rolando Gómez, con la ausencia al momento del Abg. Fernando Barreno y del Ing. Fabián Huilcarema,  se autoriza de parte de este Concejo Municipal,  se autoriza la elaboración y suscripción de los convenios de cooperación  interinstitucional  entre el Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal  del Cantón Riobamba y de la Empresa Pública de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, para las  obras  Alcantarillado del Colector la Isla, construcción del  Colector Combinado de la Avenida Expresa desde la avenida Costa Rica hasta la avenida Leopoldo Freire,  y  la construcción del Colector  en la  avenida Dávalos.
El Concejo Municipal, trató el punto:  2. Autorización para la elaboración y suscripción de los Convenios de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba para las obras: 

· Alcantarillado del Sector La Isla; 

· Construcción del Colector Combinado de la Av. Expresa desde la Av. Costa Rica hasta     la Av. Leopoldo Freire; y 

· Construcción del Colector Avenida Dávalos.

Y al contar con los informes correspondientes, RESUELVE: Autorizar la elaboración y suscripción de los Convenios de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, para las referidas obras.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Bien muchísimas gracias compañera y compañeros,  y  nada más para decir felicitaciones a todos ustedes y a Riobamba porque las obras continúan y eso es importante, obras que van en beneficio y resuelven  la problemática para mejorar la condición de vida cada uno de los y las riobambeñas, muchísimas gracias. Compañero Secretario por favor, vamos a proseguir con los siguientes puntos del orden del día.

Solicito comedidamente al compañero Fernando Núñez, en su calidad de Vice-Alcalde tenga la gentileza de asumir la conducción de esta sesión y al mismo tiempo al compañero Edwin Cruz, ayer salió unos representantes del sector  de la construcción, tengan la gentileza de pasar al Despacho, vamos a tener una reunión para tratar unos  puntos inherentes al mejoramiento de procesos en lo que se refiere a las actividades que  se desarrollan de manera mancomunada entre Municipio de Riobamba, Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial y el sector de la construcción, les ruego me dispensen estos minutos, compañero Fernando Núñez sigue al frente de la reunión,  buenos días con todos y con todas.
Sale el señor Alcalde ingeniero Napoleón Cadena, Alcalde, a las 11H17.

Asume la conducción de la sesión el señor Concejal ingeniero Fernando Núñez, Vicealcalde. 

Ingresa a la sesión el señor Concejal abogado Fernando Barreno, a las 11H18.  

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Bueno primero permítanme expresar un cordial  saludo a los compañeras, compañeros Concejales, compañeras y compañeros Funcionarios  que nos acompañan hoy  en la mañana y al público al que como siempre están pendientes de la actividad que viene realizando  en el Seno de Concejo, igualmente un saludo a quienes nos siguen a través de la redes  y por medio de difusión, es por encargo del señor Alcalde por favor  vamos a seguir con el orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: 3.- Conocimiento aprobación y autorización para la  Suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la Conservación y Promoción y Revitalización y Empoderamiento  del recurso Patrimonial Inmaterial del Cantón Riobamba.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: Muchas gracias en su consideración, como es costumbre para la aprobación de los convenios vamos a solicitar que por Secretaría se sirva dar lectura al objeto de relación de las partes entendiendo que aquí también hay un monto, el monto de asignación para el convenio y el plazo. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expone: Lo solicitado señor  Vice-Alcalde.
Cláusula Segunda: Objeto del Convenio, El Objeto del presente Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional  es formar una alianza estratégica que beneficie a las  dos instituciones en el marco de sus respectivas visiones y normativa vigente que contribuya  a dinamizar los procesos de investigación  del Programa Generación de Saberes Locales de la UNACH, y a las acciones de Conservación, Promoción, Revitalización y Empoderamiento en los Procesos de Gestión de Conocimiento del Recurso Patrimonial Inmaterial  del Cantón Riobamba, por medio de la Dirección de  Patrimonio.

Cláusula Cuarta: Responsabilidades; Las dos instituciones establecen de manera conjunta, las condiciones en las cuales se dará contribución la normatividad y la responsabilidades mutuas  de acuerdo con los programas a desarrollarse, de la UNACH a través del Programa de Generación de Saberes Locales.

PRIMERO: Entregar a la Dirección de Patrimonio del GAD Municipal de Riobamba, las fichas de Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial de manera física y digital según corresponda  en donde contengan los Bienes Inmateriales investigados e identificados por parte de la UNACH –Programa  Generación de Saberes Locales, con el objetivo de  que posterior a la revisión y  los trámites respectivos se proceda al registro de los bienes identificados mismos que se continuarán en patrimonio local y que su manejo y difusión será compartido de forma exclusiva por parte de  los comparecientes a este convenio. 

SEGUNDO: Entrega de los resultados producto final de todos  estos procesos investigativos, ya sean libros, fascículos entre otros  para que por intermedio de la Dirección  de Gestión de Patrimonio del  Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal  del Cantón Riobamba, se coordine acciones para  la publicación respectiva cumpliendo los requisitos correspondientes  y la aprobación por parte de la UNACH (CONCEJO CIENTÍFICO), y del GAD Municipal de Riobamba (CONCEJO TÉCNICO Y EDITORIAL).
TERCERO: Coordinar capacidades necesarias a los actuales involucrados de la universidad en este programa  en conjunto con la Dirección de Gestión de Patrimonio  dirigidas a evitar cometer errores  o duplicidad de información  dentro del proceso de validación de los datos entregados en temática de Patrimonio Inmaterial del Cantón Riobamba.

CUARTO: Coordinar la acciones pendientes a la creación de los protocolos de salvaguardia mismos  que serán valorados por parte de la Dirección de Gestión de Patrimonio.

            QUINTO: Coordinar la acciones pendientes a recuperar ,recopilar, catalogar, salvaguardar, identificar  y digitalizar los documentos más importantes del archivo histórico del  GAD Municipal de Riobamba, mismos que pasarán a ser parte del Sistema de Conocimiento de la provincia de Chimborazo, bajo la tutela y protección de  Dirección de Gestión de Patrimonio del  GAD Municipal de Riobamba.

   RESPOSABILIDADES DEL GAD MUNICIPAL  A TRAVÉS  DE  LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO

   PRIMERO: Revisar, corregir, y validar toda la información científica investigativa  levantada por la UNACH, como resultado de los del programa procediendo al registro  de Bienes Patrimoniales  Inmateriales en base  de las competencias adquiridas para el efecto.

 SEGUNDO: Gestionar, analizar estrategias  con propuestas similares que provengan de instituciones de nuestra provincia a fin de fortalecer  los proyectos que la academia  viene desarrollando y así evitar duplicidad en la información y gasto innecesario de  recursos estatales.
TERCETO: Colaborar y gestionar  para que los Bienes Inmateriales  identificados en el desarrollo de la investigación  sean inventariados, reconocidos, y difundidos como Patrimonio  Cultural Inmaterial  del Cantón.

CUARTO: Permitir al acceso técnico al personal del programa  Generación de Saberes locales de la Universidad Nacional de Chimborazo al Archivo Histórico del Municipio con el objetivo de recuperar, recopilar, catalogar, identificar y digitalizar los documentos más importantes del archivo histórico del  GAD Municipal de Riobamba, mismos que pasarán a ser parte del sistema de conocimiento de la provincia de Chimborazo, bajo la tutela y protección  de la Dirección de Gestión de Patrimonio  GAD Municipal de Riobamba.
QUINTO: Colaborar con el equipo técnico en las capacitaciones realizadas por la UNACH, en la que se necesite del  personal de la Dirección de Gestión de Patrimonio,  y;

SEXTO: Publicar libros, fascículos, entre otros similares con la participación directa del comité Editorial del GAD, para el efecto se considerará las partidas presupuestarias 3.9.53004.00 Ítem, edición, impresión,  producción, publicaciones reproducciones, fotocopiado , financiado con fondos propios  del año 2015 por un valor de $ 5.500, dólares de los Estados Unidos a cargo del ente municipal bajo la Dirección de Patrimonio.
SEXTO: Tiempo de duración del convenio; el presente convenio de cooperación  institucional entrará en vigencia desde la suscripción con la vigencia de dos años pudiendo ser renovado automáticamente si las dos instituciones no manifiestan su voluntad de modificarlo o terminarlo  con una anticipación de 120 días.

Hasta ahí lo solicitado señor Vice-Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; menciona: Muchas gracias una vez que se ha dado lectura al objeto, a las obligaciones de las partes, al plazo y en este caso como hay un monto comprometido, se pone en su consideración compañera, compañeros Concejales;  compañero Evaristo Torres, por favor.
Eco. Evaristo Torres; dice: Solo algunas puntualizaciones que quiero que me aclaren, entre las responsabilidades dice entrega de resultados producto final de todos los procesos investigativos, sean libros, fascículos, entre otros por el intermedio de  la  Dirección de Patrimonio , para la publicación respectiva cumpliendo requisitos de rigor, entregar a la Dirección de Patrimonio  fichas, el registro de Patrimonio Inmaterial, hacer y después las otras dicen que entre nuestras obligaciones es publicar libros, fascículos, a ver ellos nos van a dar sólo fichas y después o también  nos van a dar libros. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  interviene: Vamos a solicitar por favor al Arq. Diego Villacís, para que tenga la amabilidad de informar  estas inquietudes planteadas desde el  Seno de Concejo, 

Eco. Evaristo Torres; manifiesta: La pregunta es porque nosotros estamos poniendo una partida presupuestaria por  $ 5.500, dólares pero, no entiendo yo aquí porque parece que es solo un tema de, en un principio solo un tema de registro, entrega de información, digitalización como dice aquí  recuperar, recopilar, catalogar, identificar, digitalizar documentos  más importantes del archivo histórico de Riobamba,  nada más no veo que la UNACH, esté poniendo algo  de dinero,  no veo para qué va a poner algo de dinero, y nosotros sería posterior,  si nosotros  queremos o no queremos  publicamos, hacemos revistas , afiches todo lo que sea, pero el convenio solamente  estoy viendo  es para que ellos hagan un levantamiento de información  y le entreguen al Municipio nada más para eso es el convenio, hasta ahí,  si es  así este Concejo no tendría que revisarlo  porque no hay erogación de dinero pero si dicen que ya van a entregar libros, fascículos, cosas o alguna cosa de esas, la UNACH no está poniendo ningún dinero aquí, y  después posterior  a la entrega de información  si es que se da solamente  la entrega de estos registros nosotros sabremos después si lo hacemos o no lo hacemos, eso es otro procedimiento, otra cosa, entonces quisiera que me aclare  un poquito eso. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; señala: Muchas gracias arquitecto Diego Villacís, por favor.

Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio; dice: Señor Vice-Alcalde, señores Concejales, ciudadanía, efectivamente el convenio marca un proceso de colaboración interinstitucional, entre la Universidad de Chimborazo por medio del Vice-Rectorado Académico, el cual a través de la Generación del Proyecto de Saberes Locales ha desarrollado ya los procesos  de investigación  en la temática del Patrimonio Inmaterial en el cantón y en la provincia, cuál es el objetivo fundamental de este convenio realizar un intercambio de procesos entre el GAD-Municipal que va a financiar el tema de publicaciones  sobre estos componentes en Patrimonio Inmaterial  y el proyecto de saberes locales entregarían toda esta información que han recabado por medio de este proyecto que lleva a cabo cerca de dos años esté con el objetivo de poder consolidar un elemento fundamental dentro de  la Dirección de Patrimonio que se manejó, del patrimonio inmaterial, nosotros estamos trabajando fuertemente en componente patrimonio material pero el patrimonio material necesita mayor información,  necesita un mejor análisis y es por eso que hemos considerado dentro de los análisis respectivos las conversaciones con el Vice-Rectorado Académico que  es necesario que se aplique muchos de estos mecanismos entonces también la Universidad va a poder fortalecer en el tema de manejo de archivos históricos en la digitalización de documentos sobre todo históricos del Municipio de Riobamba pero que queda a disposición del proyecto de saberes locales para posteriores investigaciones entonces el Municipio solo se está comprometiendo a realizar este tema de intercambio de información y as realizar las publicaciones respectivas con el auspicio sea del Municipio sea de la Universidad.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expone: Muchas gracias, compañero Juan Pablo Cruz, tiene el uso de la  palabra.

Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde Encargado, buenos días nuevamente con todos, un vez que he revisado este documento, sería importante de tomar algunas observaciones en función de que el documento esté  bien redactado y que cumpla lo mínimo, primero dentro del título solamente se hace constar como el convenio específico ocupación interinstitucional entre la UNACH y el GADM Riobamba, lo general siempre en convenios  interinstitucionales debe poner la razón de que es el convenio cooperación  interinstitucional entonces aquí solo está constante el encabezado por las instituciones y no se adjunta  que es la especificidad de lo que se va a tratar dentro de este convenio de  cooperación,  si ustedes revisan convenios anteriores  de esta y otras instituciones van a encontrar esta singularidad anotada, lo propio entiendo yo después en la cláusula cuarta, en las responsabilidades a través de la Dirección de Gestión de Patrimonio, lógicamente dentro del conocimiento del Concejo Cantonal  la aprobación de este convenio por el tema del desembolso puede ser montos superiores o mínimos, pero son fondos públicos y tienen que tener la misma rigurosidad como este Concejo y del que apruebe este tipo de convenios también a este Concejo debe llegar información y presentación de avances de resultados de manera periódica  cada seis meses o cada año, porque estamos aprobando convenios interinstitucionales de manera permanente pero lo que se olvida también es el tema de que se debe presentar informes periódicos  a este mismo Concejo que desde el cual nace y se emana este tipo de instrumentos públicos que se están hablando aquí en mención, se acaba de mencionar la cláusula octava literal e) que dice: Que las partes se reservan el derecho de monitoreo, de auditorías o fiscalización pero no se habla de presentación de avances de informes, una suerte de rendición de cuentas de la ejecución de este mismo proyecto  para ver si es que se avanza, no ha avanzado y cuál es la razón, entonces este Concejo que es el que aprueba también tiene la responsabilidad de generar justamente esta suerte de fiscalización pero dentro de este Seno y acá no se hace mención en lo absoluto,  creo yo también que en el punto que acababa  de mencionar  uno de los compañeros Concejales, que bien es cierto en la cláusula número cuarta punto número seis literal c), se menciona que se va a hacer un desembolso económico para hacer publicaciones pero es de lo que se presume en investigación científica no podemos adelantarnos, porque si no encontramos nada, publicación de que vamos a hacer, pero sin embargo de eso las observaciones están realizadas a este documento  creo que son de vital importancia  para que se encuentre un documento bien estructurado desde el título como tal  al igual que en el tema de la rendición de cuentas  que puede ser la presentación periódica una vez al año o cada seis meses del avance como debemos recordar en algún anterior  convenio que realizamos  con la UNACH y con la ESPOCH me parece que fue, se solicitó que se incluya este tipo de requerimientos porque este Concejo es el  que emite y el que emana este tipo de convenios y autoriza  la suscripción  del mismo por lo mismo es propicio y pertinente que a este Concejo se le presente  de manera periódica un informe, es algo que está faltante en este documento, hasta ahí mi intervención.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Muchas gracias, bueno alguna de las puntualizaciones que acaba de realizar el compañero, en la primera en la cual indicaba, cuál es la puntualización específica.
Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Solamente se hace constar el convenio de cooperación interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, pero siempre en convenios interinstitucionales  ustedes se pueden fijar , por ejemplo cuando se hace un convenio interinstitucional con el BEDE, se puede decir siempre se pone el tema que se va a tratar, ejemplo convenio interinstitucional el GADM-R y la UNICEF, para la erradicación del trabajo infantil, se debe hacer constar dentro del mismo, del título del convenio  interinstitucional, a qué se desarrolla eso en el objeto del convenio, ese es otro tema pero siempre son las formalidades  que deben tener este tipo de documentos públicos, esa era la observación.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  señala: Bueno es una observación, un criterio que se emana de parte del compañero Concejal el cual de igual manera se pone en consideración ya que este cuerpo colegiado es el que justamente puede hacer las observaciones y los cambios pertinentes,  no obstante de eso hay que indicar y como dijo el compañero Juan Pablo Cruz, ya consta el objeto del contrato  básicamente que es lo que se va a realizar, claro en la cláusula segunda es la única consideración, si están de acuerdo , claro vuelta hay una sugerencia , pero si se ponen  de acuerdo , a ver si se hace el cambio la relación. 
Abg. Fernando Barreno; interviene: Buenos días señor Vice-Alcalde, compañeras,  compañeros Concejales en realidad el convenio en su parte pertinente en el objeto está indicando lo que se va a hacer  igual lo que dio lectura el compañero Secretario que indica las responsabilidades  tanto de la UNCAH como del GADMR, si bien es cierto el Municipio va a hacer una erogación de dinero de una partida y a cambio la UNACH, va a dar trabajo, el trabajo también tiene un costo, pero el costo del trabajo no se lo está dando en valores monetarios,  se lo está diciendo que ellos van a dar su aporte en trabajo y eso es bienvenido entonces aquí quiere decir que hay dos tipos de aportes, el Municipio está dando su aporte en recursos monetarios y con el archivo facilitando para que la UNACH a través de su personal  sea el que trabaje y el que dinamice todo este proyecto que queremos de salvaguardias y tener ya un consolidado de lo que es el Patrimonio Inmaterial, en todo caso señor  Vice-Alcalde, y compañeros Concejales yo le veo de buena manera lo que está estructurado el convenio corresponde de acuerdo a las legalidades en su objetivo en sus partes pertinentes, mociono de que lo demos por aprobado ya que es un documento que nos va a servir  mucho acá a la Municipalidad el tener el aporte de la UNACH, por tanto  señor  Vice-Alcalde, yo mociono que lo demos por aprobado la propuesta, la autorización que aprobemos y autoricemos al señor Alcalde para la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la conservación, promoción revitalización y empoderamiento del recurso Patrimonial   Inmaterial  del Cantón Riobamba, aquí mi moción señor Alcalde.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  indica: Muchas gracias, bueno ha lanzado una moción el compañero Fernando Barreno no obstante hay un criterio de que se incorpore inicialmente en el título del convenio, a lo cual inicialmente ya que hizo esa observación que la incorpore, cómo quedaría o cuál sería la propuesta al título. 
Abg. Juan Pablo Cruz; señala: Bueno básicamente entiendo esto ya pasó por filtros del jurídico de la institución de educación superior como de la Procuraduría Síndica del GADMR de Riobamba, tiene que ir básicamente el tema del contenido del objeto para qué se va a realizar no, convenio interinstitucional  entre las instituciones para el rescate, dinamizar los procesos, revitalización esta singularidad ya debería estar incluida cuando se hizo el informe jurídico de la revisión de este mismo documento entonces que se le aumente esto y básicamente yo creo que no es un tema de forma, no es un tema de fondo, el tema de si se presente periódicamente cada año  o cada seis meses un informe de avance de la investigación porque muchas veces las investigaciones, porque esto va a caer en el método de  investigación  científica van a encontrar obstáculos si no se llega con informes  no se puede solucionar a su debido tiempo y esto  dos años  tal vez serán hasta insuficientes si se detecta a tiempo se puede corregir para que tenga un  normal desenvolvimiento y podamos tener los resultados esperados yo creo que es importante poner en la cláusula octava de disposiciones generales que lo han hecho constar, poner, renombrar de mejor manera identificable dentro de este documento que sea muy, muy explícito textualmente. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  señala: Bueno en la primera parte podría ser título, justamente de acuerdo a lo que se manifiesta en la convocatoria en el punto tres conocimiento, aprobación, para la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  para la conservación, promoción revitalización y empoderamiento del recurso Patrimonial   Inmaterial  del Cantón Riobamba.

Abg. Juan Pablo Cruz; dice: Usted acaba de leer el punto número tres de esta convocatoria, aquí debe constar.
Fernando Núñez, Vicealcalde;  manifiesta: Justamente a eso estoy haciendo alusión  que debería constar como parte del título del convenio eso solamente, 

Abg. Orlando Chafla; menciona: Señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Sí compañero Orlando Chafla, por favor.

Abg. Orlando Chafla; indica: Intervengo en este caso  en lo que corresponde a la moción presentada por el compañero Fernando Barreno, más  revisando el contenido, las cláusulas del convenio son determinantes el objeto está con claridad, las condiciones, las obligaciones están muy detalladas entonces en este sentido yo sugiero que mejor respaldar la moción presentada por el compañero Fernando Barreno, y todos los que consideremos pertinente y en uso de nuestras  competencias de dar el seguimiento a todo lo que nos compete más aun si hay una condición de educación, cultura, turismo entonces en ese sentido si es pertinente que se dé el seguimiento a través  de las diferentes comisiones y presentadas al Concejo entonces en ese sentido yo apoyo la  moción presentada por el compañero Fernando Barreno.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  dice: Sí, compañero Evaristo Torres por favor.

Eco. Evaristo Torres; interviene: Yo también les digo que para darle formalidad al tema se debería  modificar la moción acogiendo las observaciones presentadas y nada más y con eso también estaríamos apoyando.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  enuncia: Bueno se ha realizado una moción de igual manera hay una propuesta de los compañeros para  que si es posible pueda ser incorporada pero ustedes pueden tomar la decisión al respecto. 
Abg. Fernando Barreno; expone: Compañero Vice-Alcalde, compañeros y  compañera Concejal, yo creo que la moción es clara, estamos hablando del objeto y en el asunto de incluir informes periódicos eso ya es responsabilidad de quién va a ser el administrador del contrato, todos los convenio y todos tenemos administradores, tenemos la Dirección de Proyectos, Convenios y también tenemos la Comisión, la Comisión que como lo manifestaba el compañero Orlando Chafla, de pronto hace el seguimiento, en todo caso la moción está planteada y solicito que se someta a votación señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; interviene: Muchas gracias, se ha realizado la moción,  tiene el apoyo del  compañero Orlando Chafla, Martitha Simbaña, por favor voy a solicitar acá a secretaría que repita la moción planteada por el Abg. Fernando Barreno. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: La moción planteada por el Abg. Fernando Barreno, de que se dé por aprobado y se autorice la suscripción el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para la Conservación, Promoción, Revitalización y Empoderamiento del  Recurso Patrimonial Inmaterial  del Cantón Riobamba.
Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Someta a votación por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; enuncia: Se encuentra abierta su votación señores Concejales, por favor dígnense en consignar  su voto.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  indica: Compañero Juan Pablo Cruz, por favor.

 Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: La moción presentada por el  abogado  Fernando Barreno, consta la razón el objeto.
Dr. Iván Paredes; interviene: Los votos del Arq. Montero, el Abg. Marcelo García, del Dr. Orlando Chafla, de la Ing. Martha Simbaña, y del Ing Fernando Núñez, y se autoriza la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional  entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el   Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal , para la Conservación, Promoción, Revitalización y Empoderamiento del  Recurso Patrimonial Inmaterial  del Cantón Riobamba.
El Concejo Municipal, trató el punto: 3.  Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la conservación, promoción, revitalización y empoderamiento del recurso patrimonial inmaterial del Cantón Riobamba.

Y al contar con los informes pertinentes, RESUELVE:  Aprobar y autorizar  la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la conservación, promoción, revitalización y empoderamiento del recurso patrimonial inmaterial del Cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalade; dice: Muchas gracias, primero quiero agradecer por apoyar la firma de estos convenios que indudablemente  no  van a traer solamente beneficios  a las instituciones que son parte de esto como  la  Universidad Nacional de Chimborazo y el   Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, sino a Riobamba como tal,  a la colectividad,  a la sociedad porque tal vez de estos convenios van a permitir fortalecer,  rescatar, algo que siempre hemos dejado de lado eso es el Patrimonio Intangible  que es tan importante para nuestra historia y seguimos cumpliendo, esta invitación sigue cumpliendo ya en meses anteriores recordarán que así mismo se realizó un convenio con  la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, en el rescate de la gastronomía hoy también estamos a la vanguardia para trabajar en estos procesos en el rescate del Patrimonio Intangible, de mi parte un agradecimiento especial para ustedes que han permitido hoy autorizar para que se realice este convenio, siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Sugerencias e informes de Alcaldía. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  menciona: Bueno en lo que respecta al informe de Alcaldía esperemos que el señor Alcalde en la próxima sesión pueda emitir su informe respecto a las actividades que viene realizando en beneficio,  en despacho a favor de la ciudadanía, en todo caso queda abierto también para que de ser posible en las respectivas delegaciones que ha tenido se pueda dar el informe o en caso de que considere puedan hacerlo   de igual manera en la próxima reunión, siguiente punto por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  lee: 5.- Informe y dictámenes de Comisiones.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1872-M, de 27 de octubre de 2015,  de la Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco;  y más documentos, referente a la Aprobación de la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, del  inmueble de Sra. Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro, ubicado en las calles Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte.
ANTECEDENTES:

Con Memorado No. GADMR-AJ-2015-3792-M,  de 02 de octubre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, abaliza el Criterio Jurídico elaborado por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 en Memorando No. AJ-2015-3738-M, en el cual hace constar que:

Mediante Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013, tomando como base los informes técnicos por la Jefatura de Centro Histórico se resuelve declarar a los “191 inmuebles adjuntos al Memorando No. 2013-0003-DPTBIP-MM como de Protección Emergente hasta por el plazo de un año y/o hasta que el INPC determine lo correspondiente, debiendo los procesos de intervención que sean solitados por sus propietarios ser asumidos por la Unidad de Bienes Patrimoniales con conocimeinto y autorización del Instituto de Patrimonio Cultural”, de cuyo texto se desprende que el inmueble ubicado en las calles Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, de propiedad de la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema coro, consta en el Registro No.125 de la referida Resolución de Concejo.

Mediante oficio No.13696-OF, de 26 de junio de 2015, suscrito por la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema, solicita: “(…) se rectifique en el informe emergente de bienes patrimoniales del Registrador de la Propiedad, el número de casa y apellido del propietario del predio ubicado en las calles Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte, ya que en el Registro de la Propiedad consta con el número 27-11, siendo los datos reales número 27-30 y apellido Lluquilema”

Mediante informe técnico emitido con Memorando No.GADMR-GP-2015-0903-M,  de 8 de julio de 2015, suscrito por el arquitecto Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, quien indica:  “(..) La Resolución de Concejo  No. 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013, declara a 191 inmuebles como de protección emergente, en el listado de la refereida Resolución con el número 125, consta el inmueble con dirección Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, con clave catastral 0203038019 y como propietaria Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro.

Efectuada la inspección y analizado el inconveniente presentado se verifica que en base a la fotografía del inmueble identificado para la declaratoria de Protección Emergente, corresponde  al ubicado en las calles Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, con 

clave catastral 00010203038019, cuyo propietario según consulta del predio urbano es el señor Fuenmayor Ortega Zenón Euclides.

El inmueble cuya dirección es Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte con clave catastral 00010203038019 pertenece a Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro y no consta en el listado de bienes como de protección emergente.

CRITERIO LEGAL

Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establce el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  así como el informe técnico emitido  por la Dirección de Gestión de Gestión de Patrimonio mediante  memorando No.GDMR-GP-2015-0903-M, así como al existir la solicitud expresa por parte de la administrada, por lo que al cumplir con todos los requisitos establecidos en la normativa legal vigente la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite de reforma a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, ide 28 de noviembre de 2013, en los siguientes términos:  

En el listado de Bienes inmuebles por Inventariar sustitúyase la información consignada en el Registro NO. 125 por el siguiente: “Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, Propietario Fuenmayor Ortega Zenón Euiclides, clave catastral 00010203055019”.

La Resolución de Reformatoria a la Resolución de Concejo No.2013-0467-SEC, deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba.

Luego de analizar los informes expuestos la Comisión DICTAMINÓ:
Acoger favorablemente el informe técnico emitido con Memorando No.GADMR-GP-2015-0903-M,  de 8 de julio de 2015, suscrito por el arquitecto Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, avalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-0934-M y  el Criterio Jurídico emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 constante en Memorando No. AJ-2015-3738-M, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando No. AJ-2015-3792-M, respecto al trámite de Reforma de la Resolución de Concejo No. No.2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2015 del inmueble ubicado en las calles Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte de propiedad de la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro y poner en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Muchas gracias en su consideración.

Arq. Rodrigo Montero;  señala: Gracias señor Alcalde  en referencia que hace alusión al dictamen   de la Comisión  que nos hace el señor Secretario, en la realidad existe una  confusión del bien inmueble en el  cual ha hecho referencia que existen los documentos, tanto del Departamento Técnico a través del Arq. Patricio Zárate, del Instituto Nacional de Patrimonio, reposa aquí como respaldo pues los 191 inmuebles  declarados como protección emergente existe abal de procuraduría a través de la Dra. Bonifaz, y abalado por la Dra. Paola Castañeda  en calidad de Síndica, también de la misma manera el Técnico de Patrimonio y abalado por el Arq. Diego Villacís, en donde existe una confusión de los predios a los cuales se hace referencia en razón de eso elevo a moción que se apruebe  el  memorándum numero GADMR-GP-2015- 1872-M, correspondiente al  predio de la señora Mariana de los Ángeles  Lluquilema Coro , hasta ahí mi intervención señor Alcalde.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  dice: Muchas gracias en su consideración, compañera, compañeros concejales, tiene el apoyo del compañero Fernando Barreno, del Abg. Marcelo García, del compañero Rolando Gómez, por favor sírvase someter a votación. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  indica: Por la moción planteada por el Arq. Rodrigo Montero,  de que se apruebe la  Reforma de la Resolución número 2013-0467-SEC, del  inmueble de la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales; con 11 votos a favor  del Abg. Fernando Barreno, del Abg. Juan Pablo Cruz,  del Abg. Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, del Dr. Orlando Chafla, del Eco. Evaristo Torres, del Ing. Fabián Huilcarema, del Ing. Fernando Núñez, del Ing. Marcelo Carrazco, de la Ing. Martha Simbaña,  y del Lcdo. Rolando Gómez,  se aprueba la Reforma  a  la Resolución del Concejo número 2013-0467-SEC, inmueble de propiedad  de la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro.
Al existir solicitud expresa por parte de la administrada y al contar con los informes técnico y legal favorables, el Concejo Municipal RESUELVE: Aprobar la reforma a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013, en los siguientes términos:

En el listado de Bienes inmuebles por Inventariar sustitúyase la información consignada en el Registro No. 125 por el siguiente:  “Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, Propietario Fuenmayor Ortega Zenón Euclides, clave catastral 00010203055019.

La presente Resolución deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Muchas gracias, siguiente informe por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su conocimiento y aprobación el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1875-M, de 28 de octubre de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión y Lic. Marcelo Arguello, Secretaria;   y más documentos, referentes a la Aprobación de proyecto definitivo de la Urbanización “Barrio La Saboya II.  

ANTECEDENTES:

1.- Según  memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1789-M, de fecha 02 de diciembre de 2014, emitido por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión Ordenamiento Territorial indica: En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-3721-M de fecha octubre 09 de 2014, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios, en el mismo que solicita la certificación de los ejes viales  dentro de la Regularización y Legalización del Barrio “La Saboya II”, remito el informe técnico mediante memorando  Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2576-M de fecha  noviembre 19 de 2014, suscrito  por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “…En atención a memorando Nº.GADMR-AJ-2014-3721-M, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios, en el mismo que solicita la certificación de los ejes viales dentro de la Regularización y Legalización del Barrio “La Saboya II”; al respecto informo: se trata de una regularización de Barrio razón por la cual en la propuesta presentada los ejes viales forman parte de esta regularización, por tal motivo se nos hace imposible certificar  dichos ejes mientras no se aprueba esta regularización del Barrio la Saboya II, con estos antecedentes es necesario se envié a Sindicatura Municipal a fin de que se continúe con el trámite solicitado…”, debidamente revisado y abalizado por esta dirección.    

2.-  Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-3552-M, de fecha 15 de octubre de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, haciendo referencia a memorando Nº. GADMR-CC-2015-1417, de fecha 01 de septiembre de 2015, remite los informes técnicos debidamente revisado por esta Dirección mediante memorandos Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-1822-M, de fecha 13 de octubre de 2015, suscrito por la Arq.   Paola Santacruz, Analista de Ordenamiento Territorial 2- Líder de Subproceso de Control Territorial y Uso del Suelo “… Entrego a usted el memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1732-M, suscrito por los Arq. Edison Barreno y Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2,  referente al trámite del Proyecto Definitivo, bajo la figura de normar los procedimientos para regularizar la ocupación informal del suelo existente dentro del cantón Riobamba, denominado Barrio La Saboya II…”,  y el memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1732-M, de fecha 30 de septiembre de 2015, suscrito por los Arq. Edison Barreno y Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “… En atención a memorando  Nº. GADMR-CC-2015-1417-M, en la que la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, solicita realizar un alcance al memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1417-M, suscrito por la Arq. Anita Recalde, referente al Proyecto Definitivo, bajo la figura de normar los procedimientos para regularizar la ocupación informal  del suelo existente dentro del cantón Riobamba, denominado Barrio La Saboya II, y sumillada a nosotros, nos permitimos informar: 1.- Se ratifica el informe técnico emitido mediante oficio Nº. 2014-183-DPTGEC, del 25 de abril del 2014, toda vez que el informe técnico emitido es de legalización del barrio la Saboya II, bajo la figura de normar los procedimientos  para regularizar la ocupación informal del suelo existente dentro del cantón Riobamba. 2.- Luego de la inspección realizada se pudo determinar que los planos que forman parte de este proyecto no han sufrido variaciones, especialmente en las construcciones existentes…”, referente al trámite  de la Urbanización denominada “Barrio La Saboya II”. 

3.-  Según memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4992-M de fecha 18 de diciembre de 2014 suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En respuesta a trámite Nº. 13269-OF, presentado en el Balcón de Servicios por el Arq. Ramiro Ponce Sigchay, en calidad de Proyectista, quien solicita continuar con la aprobación de la revisión y aprobación del Proyecto Definitivo de Urbanización del Barrio La Saboya II; una vez que se cuenta con los informes técnicos favorables Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2576-M, suscrito por el Arquitecto Edison Francisco Barreno  Robalino, Analista de Ordenamiento Territorial 2 y  memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1789-M suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; adjunto el informe legal Nº.GADMR-AJ-2014-4911-M, de fecha 15 de diciembre, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogada 2, “… CRITERIO JURÍDICO: Revisada la documentación se verifica la capacidad para comparecer del señor José Manuel Pomaquero Caín y otros, en su calidad de legítimos propietarios del inmueble conforme se desprende de los certificados de gravamen adjuntos. Con los antecedentes expuestos amparada en lo dispuesto en el articulo 54 literal c); y, 116 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía Descentralización; al contar con todos los requerimientos establecidos en el artículo 24 y 25 de la Ordenanza 22-29 para el Control y Aprobación de Planos; así como el informe técnico favorable  emitido por parte de la Dirección de Planificación emitido mediante oficio  Nº. 251-DPTGEC-2014; además cuenta con estudios aprobados por parte de la EP-EMAPAR, de la Empresa Eléctrica y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones; consecuentemente; por tanto considero que al cumplir con todos los requisitos establecidos en la resolución Nº. 030-2007, que regula los procedimientos para regularizar la ocupación informal dentro del Cantón Riobamba. La   Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a continuar con el trámite correspondiente  de aprobación del Proyecto Definitivo de Regularización y                                                                   
Legalización de la Urbanización denominada” Barrio La Saboya II”.  El informe técnico del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad  de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de aprobación del Proyecto Definitivo de Regularización  de la Urbanización denominada” Barrio La Saboya II”. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad  de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva  poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 21 de  octubre de 2015. Dictaminó: Acoger los informes; técnico según memorando  Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2576-M  y  legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4911-M, presentados con criterio favorable; y,  lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización determina que son funciones del gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del  suelo y urbanístico, para lo cual determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”(…), Art. 116 del COOTAD, establece que la Regularización es la capacidad de emitir la normatividad necesaria para el adecuado cumplimiento de la pública y la prestación de servicios, con el fin de dirigir, orientar o modificar la conducta  de los administradores.(…), Mediante Resolución Nª. 030-SCM-2017, del 19 de junio de 2007, se regula los procedimientos para regularizar la ocupación informal del suelo existente dentro del Cantón Riobamba (…), La Ordenanza de Subdivisiones Prediales, reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social, Popular  en la ciudad de Riobamba en el Art. 5 numeral 12 determina: “Los diseños de Urbanización tendrán vigencia de dos años a partir de su aprobación, trascurrido este período deberán actualizarse en las respectivas dependencias municipales”(…). Para la aprobación del trámite de: URBANIZACIÓN “BARRIO LA SABOYA II”, y remitir el expediente completo, a usted y  por su digno intermedio, Sr. Alcalde  poner en conocimiento del Concejo Municipal, para que se proceda a la aprobación del Proyecto Definitivo de Regularización y Legalización de la Urbanización  denominada “Barrio La Saboya II”,  por cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos, sobre la Urbanización “Barrio La 

Saboya II”,, ubicado en la prolongación de las calles Letonia y Yugoslavia área de influencia inmediata de esta ciudad y representada  por el Sr. José Manuel Pomaquero Caín. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: manifiesta: Muchas gracias en su consideración, sí compañero Orlando Chafla por favor, por favor.
Dr. Orlando Chafla; señala: Señor Vice-Alcalde, compañeros Concejales, en la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, presidida por el compañero Marcelo Carrazco, tenemos una planificación para el año y venimos trabajando cada semana y siempre estamos dando los dictámenes correspondientes ya sea el Concejo Cantonal, o a su vez para la resolución a través del ejecutivo en este caso el señor Alcalde, ese proyecto de urbanización  cuenta con todos los parámetros técnicos, jurídicos, con inspecciones al detalle, consecuentemente  es pertinente realizar la aprobación por tal motivo, mociono que se apruebe, mociono la aprobación  del Proyecto Definitivo de Vivienda denominada “Barrio la Saboya II”, constante en el   memorándum numero GADMR-CC-2015- 1875-M,  en virtud de contar con los informes técnicos y jurídicos, hasta ahí la moción Señor Vice-Alcalde, compañeros Concejales.
Ing. Fernando Núñez;  indica: Está lanzada la moción,  tiene el apoyo del compañero Marcelo Carrazco, del compañero  Marcelo García y compañero Rolando Gómez,  por favor sírvase someter a votación. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Por la moción planteada por el Dr. Orlando Chafla,  de que apruebe el  Proyecto Definitivo de  la Urbanización  del  “Barrio la Saboya II”, constante en el   memorándum numero GADMR-CC-2015- 1875-M, en virtud de contar con los informes técnicos y jurídicos, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales para que realicen el mismo.
Con 11 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, del Abg.  Juan Pablo Cruz, del Abg.  Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, del  Dr. Orlando Chafla, del Eco. Evaristo Torres, del Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez,  Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y del Lcdo. Rolando Gómez, se aprueba el Proyecto Definitivo de  la Urbanización  del  “Barrio la Saboya II”, constante en el   memorándum numero GADMR-CC-2015- 1875-M. 
El Concejo Municipal al contar con los respectivos informes favorables y cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos,  RESUELVE: Aprobar el Proyecto Definitivo de Regularización y Legalización de la Urbanización denominada “Barrio La Saboya II”, ubicada en la prolongación de las calles Letonia y Yugoslavia, área de influencia inmediata de esta ciudad y representada por el señor José Manuel Pomaquero Caín.

El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos detallados en los antecedentes.

Fernando Núñez, Vicealcalde;  dice: Muchas gracias, siguiente informe por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Para su conocimiento el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0095-M, de 29 de octubre de 2015, de la Comisión de Fiscalización Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda; suscrito por el Econ. Evaristo Torres Maldonado, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos, en el que informa sobre el  uso autorizado de bienes entregados  en comodato para que se corra traslado de los informes presentados en el seno de la Comisión al Concejo Cantonal para el análisis, resolución que a bien tuviere de cada uno de los casos.

Referente a los expedientes de los comodatos  que se adjuntan son los siguientes: 

1.-  Junta Parroquial de Cubijíes

2.-  Asociación de Trabajadores del Arte Folklórico y anexos de Chimborazo.

3.-  Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias de Chimborazo.

4.-  Colegio de ingenieros Eléctricos.

 5.- Policía de Chimborazo N.- 5

6.-  Policía Nacional, Barrio 24 de Mayo.

7.- Colegio de Ingenieros en Informática  Sistemas y Computación.
8.-  Unidad Oncológica Provincial, SOLCA.

9.-  Barrio la Joya (U.P.C. Número 26)

Suscribe dicho oficio el Eco. Evaristo Torres, Concejal del Cantón Riobamba,  Presidente de la Comisión de Fiscalización.  

 Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Muchas gracias, el Eco. Evaristo Torres tiene el uso de la palabra. 

Eco. Evaristo Torres; señala: Sí señor Alcalde Encargado, bueno es el primer informe que vamos a presentar  como Comisión referente a los Comodatos, para conocimiento de los compañeros, en algunos cumplen los comodatos, en otros no, en otros se hicieron unas pequeñas observaciones, solicitaría ya que no han sacado la copia de los informes, pues solamente que se lea el nombre del comodato la conclusión y la recomendación,  que es lo más rápido en algunos casos solo conocemos y en otro caso pues, si es el caso que se inicien el proceso de reversión, ese sería,  pues sugiero o sea  la forma que usted disponga señor Alcalde Encargado lo que usted a bien  tuviere.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Muchas gracias, compañero Marcelo Carrazco, tiene el uso de la palabra.

Ing. Marcelo Carrazco;  manifiesta:  gracias señor Alcalde Encargado, respecto al informe de la  Comisión de Fiscalización, y en referencia al Art. 326 del COOTAD, donde  habla de que las comisiones de trabajo emitirán conclusiones y recomendaciones que serán considerados  como la base para la discusión y aprobación de sus decisiones, me parece que siendo este tema eminentemente de alta importancia y por la sensibilidad que amerita se requiere de motivación, la motivación no tenemos aquí a la mano,  vemos solamente la decisión que es importante de la Comisión de Fiscalización, pero no hay particularizada la motivación es decir, si habla de la Junta Parroquial de Cubijéis, como caso ejemplo entiendo que la comisión habrá analizado de ese tema el año en que se dio el comodato, las condiciones del comodato, se cumplió, no se cumplió, las características inclusive por ser este tema tan específico amerita  no sé si habrá en el archivo, un archivo fotográfico inclusive como parte constitutiva de los elementos del informe que debe contener ese , el tratamiento de estos temas no para  que el Concejo tenga los elementos  criterio para que se emita cualquier, valga la redundancia criterio al respecto, no de lo que se está solicitando por medio de la  comisión correspondiente, es decir en los archivos al menos yo no tengo la motivación que amerite una toma de decisiones al respecto de reversión o no de un comodato de ninguno de los 9 casos mencionados por la comisión  gracias.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; menciona: Muchas gracias.

Eco. Evaristo Torres; señala: Sí señor Alcalde Encargado, sí justamente todo  lo que solicita  el compañero Concejal se encuentra en los informes que cada uno de los compañeros pasaron,  lo que sucede es que no se ha sacado copias, ahora si usted desea solo se conoce y usted póngale en cada sesión ya  como punto específico la revisión de cada uno de los comodatos entregándoles copias a cada uno de los compañeros Concejales,  posteriormente en todo caso hacemos entrega de todos estos informes y expedientes de comodatos  donde  reza igual la escritura,  exista la verificación de la inspección que hicieron los compañeros, la revisión de que cumplen, no cumplen las cláusulas de los referidos contratos y material fotográfico también, en todo caso si ustedes desean pues entonces mejor que sea tratado en forma consecutiva en otras sesiones  cada uno de los casos y ahí les entregan las copias.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Claro más bien una sugerencia para en cada uno de estos se incorpore a través de un memo para que justamente pueda tomarse una resolución en cada uno de ellos, claro para cada uno de ellos porque entiendo que cada uno de estos comodatos tiene una historia diferente,  tiene unos justificativos diferentes, no pueden entrar todos en el mismo tratamiento y cada uno de ellos con la respectiva documentación que se presentó, entiendo a cada uno de los miembros de la comisión  y por resolución también de la comisión  debería ponerse en consideración a través de un memo tal como se lo viene haciendo para cada uno de las resoluciones que se tome en lo que respecta a cada uno de estos comodatos, en una sugerencia nada más en todo caso hay una sugerencia del mismo compañero presidente de la comisión, para que se dé por conocido. 
Eco. Evaristo Torres; expresa: Solo una cosa, o sea el memo está enviado ya es cuestión que lo pongan en consideración nada más, ahora si ustedes desean que se envíe en memo por cada comodato, se envíe uno por uno eso no fue lo que resolvió la comisión, acuérdense que fue en una sola sesión que se revisó todas las que se encuentran ahí en la lista, en una sola sesión, ahora si ustedes desean un memo por cada comodato está bien, no hay problema no. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Bueno esta es una observación, un criterio que  lo tengo yo, no sé si compartan el resto de compañeros, pero es importante que a través de ese dictamen  pueda tomar las resoluciones el Concejo en lo que respecta. 
Dr. Orlando Chafla: expone: Señor Vice-Alcalde  sobre este tema muy importante hay que destacar el trabajo de la comisión que están realizando no, pero es pertinente para tomar como ejemplo  pongo el caso de la Comisión de Ordenamiento Territorial, antes en este Concejo se conocía algunos temas que hoy está conociendo  ya con la nueva Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo, está conociendo el señor Alcalde,  había 8 o 10 puntos que tratar solo por mencionar la declaratoria de propiedad horizontal  que hoy ya conoce el señor Alcalde, entonces en ese sentido tienen que hacer los memorandos en cada caso con su dictamen correspondiente y en función de aquello tenemos que ir tomando la decisión que corresponda entonces en ese sentido solicitar  a la comisión  que presente de esa forma, gracias.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: Me solicitó la palabra el compañero Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; interviene: Gracias nuevamente señor Alcalde Encargado, solo una sugerencia nada más, no sé si aquí están diferentes son 9  expedientes, no si se tiene criterio jurídico primeramente para ver  el  estado en que  se encuentra legalmente cada expediente pues en base a eso en una próxima sesión se puede tomar cualquier tipo de resolución, hasta ahí mi intervención señor Alcalde. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Muchas gracias, compañero Juan Pablo Cruz.

Abg. Juan Pablo Cruz; expresa: Muchas gracias señor Alcalde Encargado, este para conocimiento y mejor graficación de todos los compañeros que  no son parte de esa comisión, para tranquilidad de todos yo entiendo que  cada uno de los compañeros Concejales, 5 Concejales que forman parte de esta comisión se les ha repartido el trabajo de diferentes comodatos como tal , cada uno de ellos realizó la inspección , la revisión de la documentación habilitante para que se haya dado el comodato, el desenvolvimiento y lógicamente la resolución en cada uno de los expedientes que reposan en Secretaría,  consta el criterio jurídico, todo ese trabajo pre ya se lo hizo con anterioridad,  se cuenta con la documentación habilitante,  creo yo que era pertinente que en este momento que ya se pone en conocimiento al Concejo estos comodatos,  se hayan sacado copias para cada uno de los señores concejales para que ellos tengan en su poder su lectura y revisión y conocimiento, todo este trabajo que se ha venido realizando, el faltante aquí creo que es por el falta de que no se ha sacado la documentación que reposa en el Seno de la secretaría como documentos habilitantes para esta sesión que los compañeros Concejales hayan venido revisando lógicamente con documentos en mano y ellos puedan tener también total conciencia del tema entonces yo más bien sugeriría que Secretaría se sirva sacar copias porque entiendo que  cada uno va a tener que tener su archivo de respaldo, saque copias de los archivos de que se han entregado por parte de la Comisión de Fiscalización, para que cada uno de los compañeros Concejales lea, se informe, sepan de que se trata el asunto qué se va a resolver, hasta ahí mi intervención. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; señala: Muchas gracias, voy a dar la palabra al compañero Secretario doctor  Iván Paredes, por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Sola para aclaración del señor Concejal  Juan Pablo Cruz, no se ha remitido esta información a Secretaría de Concejo es  por ello que no se les  remitió con todas las copias necesarias sino que esto ha estado reposando  en la Alcaldía, este momento en la sesión lo acabo de recabar esta información lo que llega a Secretaría nosotros mandamos con toda la información correspondiente. 
Abg. Juan Pablo Cruz; indica: Entonces de la manera más comedida, salvando este error entiendo de buena voluntad de parte de la  Comisión de Fiscalización, solicitaría que se remita a cada uno de los compañeros Concejales una copia  para que tengan  lógicamente  total conocimiento y conciencia  de este tema, entiendo que eso es para tranquilidad de todos.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Muchas gracias, compañero Marcelo Carrazco, por favor. 
Ing. Marcelo Carrazco; señala: Gracias señor Alcalde Encargado, yo creo que no el tema de tranquilidad o intranquilidad, sino de procedimiento o sea que tome en cuenta por favor la comisión porque no quisiera que nuevamente ingrese y tenga que ser devuelto, o sea es solamente por salvaguardar  la gestión procedimental del Concejo en pleno no sé si, desconozco pero  me adelanto  en  los informes si es que ya habrá el  criterio o informe jurídico si es que  habrá el documento pertinente de que  se emite al oferente me parece que es 10 días para que sus descargos, para los descargos de  por qué no cumplió o cumpla el comodato o el objeto del comodato si no hay esos elementos difícilmente el Concejo puede tratar  estos temas solamente como un elemento para los fines consiguientes si acoge la comisión solamente por eso nomás  de ahí si no hay ningún inconveniente de mi parte. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  manifiesta: Muchas gracias.
Eco. Evaristo Torres; indica: Solamente para aclarar en el tema oferente u oferentes es cuando estamos comprando una cosa, aquí es la contraparte nada más no, pero miren el 460 nos dice claramente nosotros velamos el buen uso nada más y lo que la comisión está sugiriendo en algunos casos es que  inicie el proceso o el trámite de reversión  en algunos de los casos ahí es donde procede lo que dice el compañero, después este Concejo resuelve que se inicie el proceso y ahí se llama todo el proceso que se le da 10 días, que se le llama,  que se le convoca  y todo lo demás, o sea es después de lo que  resuelve el Concejo o sea de aquí debe pasar   a asesoría jurídica y de Asesoría Jurídica iniciará todo el procedimiento  así es el tema, o sea  nosotros solamente velamos  el buen uso, indicamos si ha cumplido o no ha cumplido y ponemos en conocimiento del Concejo, el Concejo resuelve en el caso tal hay que revertir entonces  a  asesoría jurídica y ellos inician el procedimiento y regresará  nuevamente acá para dictaminar y punto. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Muchas gracias.
Abg. Fernando Barreno; dice:  Señor Alcalde Encargado, compañeros y compañera bueno yo creo que en  realidad la intención de la comisión es dar a conocer a todos los compañeras y compañeros Concejales en pleno sobre el tratamiento que se ha venido dando a cada uno de estos comodatos, sin embargo yo creo que sí hace falta el tener a este  documento de la Comisión anexo todos los expedientes pertinentes para poder ir analizando  y poder tomar respuestas y resoluciones  para cada uno de los casos, entiendo que cada caso tendrá su particularidad  o como algún compañero suele decir tiene su singularidad, entonces  señor Vice-Alcalde yo sugiero y si va el caso de mocionar de que se suspenda este punto hasta cuando tengamos todos los documentos de soporte  para darle el tratamiento de soporte, sí  entonces quedaríamos pendientes el tratamiento de este informe porque si lo damos por conocido quiere decir también que  ya sabemos, que ya lo conocemos no, sino más bien suspendamos   el tratamiento de este informe hasta tener los documentos de respaldo.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; enuncia: Bueno hay una moción que ha planteado el  compañero Fernando Barreno pero hay que tomar en cuenta los diferentes criterios que  se han emitido y que han sido acogidos también por el compañero presidente de la Comisión  para que pueda más bien regresar incorporarse elementos que más bien si hacen falta para poder ser analizado y  específicamente para uno de ellos, en todo caso como el  compañero Fernando Barreno ha dicho esta moción solicito para que pueda incorporarse y que  pueda toparse este tema  en consideración .
Abg. Fernando Barreno; menciona: Bueno en todo caso sería el asunto de que regrese a la comisión, para que la comisión anexe,  sin embargo de existir los documentos por  diversas circunstancias no ha llegado a la  Secretaría de Concejo, que mas bien regrese a la comisión y la comisión envíe como corresponda, sería mi moción. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  indica: Está planteada la moción,  tiene apoyo la moción del Ing. Orlando Chafla, por favor sírvase por Secretaría tomar votación de la moción planteada.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  enuncia: Por la moción planteada por el  Abg. Fernando Barreno,  de que el presente tratamiento del  memorándum regrese a la Comisión  que para la comisión realice lo correspondiente y regrese al Concejo, su votación por favor señores Concejales;  que regrese a la comisión.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Ya está planteada la moción, por favor sírvase dar lectura a la  moción, para que puedan.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La moción planteada por el  Abg. Fernando Barreno, indica de que el tratamiento del presente punto  del  memorándum regrese a la comisión  para que  la comisión realice lo correspondiente.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Sí compañero Marcelo Carrazco, por favor
Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Disculpen solo para los fines consiguientes, a ver en el documento de la Comisión de Fiscalización hace referencia expresa de lo siguiente y dice: la comisión dictaminó  que corra traslado de los informes presentados en el Seno de la Comisión al Concejo Cantonal, para el análisis y resolución que a bien tuviere, dice  de cada uno de los casos, es una resolución abierta,  tiene que ser una resolución expresa, caso por caso insisto si es que acoge la comisión. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  indica: Bueno yo creo que ya se ha hecho las observaciones pertinentes, vamos a solicitar al señor Presidente que acoja esas sugerencias y más bien podamos ya  en una próxima sesión  tratar de la mejor forma, por favor sírvase someter a votación.

 Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  enuncia: Por la moción planteada por el  Abg. Fernando Barreno de que el presente trámite regrese a la comisión  y que sea  la comisión  quien envíe al  Concejo Cantonal  conforme a lo que corresponde, su voto por favor señores Concejales se encuentra abierto por favor dígnense en consignar el mismo.

Con 9 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, del Abg. Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, del Dr. Orlando Chafla, del Ing. Fabián Huilcarema, del Ing. Fernando Núñez, del Ing. Marcelo Carrazco, de la Ing. Martha Simbaña, y Lcdo. Rolando Gómez, con dos votos en blanco del Abg. Juan Pablo Cruz y del  Eco. Evaristo Torres, por mayoría este Concejo dictamina que el presente punto regrese a  Comisión de Fiscalización para la Comisión  envíe conforme a lo que corresponde  al Concejo Cantonal.  
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: indica: Muchas gracias, siguiente punto en el orden del día por favor.
El Concejo Municipal, RESUELVE: Que esta documentación regrese a la Comisión de Fiscalización para que envié al Concejo conforme corresponda individualizado.

Dr. Iván Paredes; lee: 6.- Ordenanzas en discusión, corresponde la Segunda Discusión a la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015, de la Urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado sector de planeamiento P10S5, de la ciudad  de Riobamba.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  señala: En su consideración el tratamiento de la segunda  Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015, por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración los considerandos de la presente ordenanza.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: En su consideración, por favor los considerandos se aprueban.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  indica: Título de la misma Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015, de la Urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado sector de planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  menciona: En su consideración el título, aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  señala: En su consideración el Art. 1.

Ing. Fernando Núñez,  Vicealcalde;   manifiesta: Aprobado, siguiente.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;   indica: En su consideración el Art.2.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;   señala: En su consideración el Art. 3.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  dice: En su consideración el Art. 4.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  menciona: En su consideración el Art. 5.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  expresa: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  expone: En su consideración el Art. 6.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  manifiesta: Aprobado.

Abg. Fernando Barreno; menciona: Gracias compañero Fernando Núñez, compañero Vice-Alcalde en realidad una vez que han sido aprobados los artículos  de la Urbanización Luz Delia María, mociono que la demos por aprobado en segunda discusión la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015, de la Urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado sector de planeamiento P10S5, de la ciudad  de Riobamba.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: indica: Por favor sírvase someter a votación, tiene apoyo de la moción del  Ing. Marcelo Carrazco, y del Ing. Martitha Simbaña, ahora si sírvase someter a votación. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  señala: Por la moción presentada por el Abg. Abg. Fernando Barreno de que se apruebe en  segunda discusión, la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015, de la Urbanización Luz Delia María, ubicada en la parroquia Maldonado sector de planeamiento P10S5, de la ciudad  de Riobamba, su voto electrónico se encuentra  abierto señores Concejales. Como resultado de la  votación  con 10 votos a favor , del Abg. Fernando Barreno,  del Abg. Juan Pablo Cruz, del  Abg. Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, del  Dr. Orlando Chafla, del Ing. Fabián Huilcarema, del  Ing. Fernando Núñez, del Ing. Marcelo Carrazco, de la  Ing Martha Simbaña, y del Lcdo. Rolando Gómez, y con voto en blanco del Eco. Evaristo Torres, por una mayoría se aprueba la  en  segunda discusión, la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015, de la Urbanización Luz Delia María.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde;  manifiesta: Muchas gracias.

Eco. Evaristo Torres; expone: Si señor Alcalde solamente que  se sirva tomar los siguientes argumentos para motivar mi votación, no estuve yo presente en la primera discusión de esta ordenanza no conozco las motivaciones, no conozco los pormenores del mismo, pero en todo caso manifiesto mi voluntad a través de mi voto en blanco. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; señala: Muchas gracias, va a quedar constancia de lo expresado, siguiente punto señor secretario. 

El Concejo Municipal, conoce y aprueba en Segunda Discusión la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, Sector de Planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee:  7.- Asuntos Varios.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: En su consideración asuntos varios.

Eco. Evaristo Torres; menciona: Señor Alcalde Encargado, este Concejo hace unas semanas, más de un mes  hizo un apoyo voluntario al Centro Deportivo Olmedo, en lo que tuvo que ver a un salario de nuestros funcionarios municipales, eso lo realizamos con toda la buena voluntad en espera de que se solucione los problemas  de los jugadores que se encontraban impagos  que era la prioridad en ese momento, la verdad es que la situación continúa y la verdad es que hasta el día de hoy no se presenta  oficialmente un informe referente a la utilización de esos fondos, yo dejo constancia solamente, no sé si podemos nosotros pedir algún tipo de información de en qué se utilizaron esos recursos que salieron de aquí del Municipio y que fue entregado a la dirigencia de ese tiempo, lo digo porque la situación del equipo de futbol, de la institución en sí  es sumamente grave, es demasiado grave la situación, definitivamente podemos decir que el Centro Deportivo Olmedo fue barrido, casi, casi asaltado íntegramente,  no cuenta con un solo dólar y tiene deudas que superan los dos millones y pico de dólares para el día de hoy se debe cancelar los valores de casi  $200.000, dólares y hasta el día viernes $20.000 dólares, el día de hoy si no se hace ese desembolso se pierden 3 puntos y  quedan en algunos pocos días muchos jugadores en libertad, patrimonio del club quedan en libertad, y  el día viernes de no cancelar más de  $20.000 dólares, también se suspendería al equipo, la nueva dirigencia recién el día miércoles, el día jueves prácticamente, día miércoles fue electa recién asume, recién  empiezan a reunirse el día jueves, viene el feriado  y  aparte de eso todavía no está ratificada en la Federación Ecuatoriana de Futbol como para poder iniciar el procedimiento  administrativo o tener firmas autorizadas para realizar cualquier tipo de gestión, eso se lo hace recién hoy  y hoy se vence el plazo,  es increíble la situación del Olmedo como yo digo es como cuando nosotros vamos a visitar un familiar en el hospital y el médico le dice mejor despídase  porque tan poco tiempo está agonizando y en tan poco tiempo va a fallecer, creo que la situación es más o menos así, el tema es recursos, se ha buscado insistentemente  por arte de eso  porque he estado cerca y no hay empresarios en esta ciudad que quieran aportar o invertir en el Centro Deportivo Olmedo, la última opción que había fue, desistió por cuanto evidentemente desean muchas más garantías de las que se les pueden dar en base a los estatutos y bueno así son los negocios a veces se hacen,  a veces no se hacen, no podemos obligar a nadie, sin embargo la situación es esa y me permito informarles a ustedes porque también se envió dineros para apoyar al Centro Deportivo Olmedo , y de ahí en adelante pues ya las acciones judiciales que también vienen contra la institución por otros valores incluso ex jugadores que demandaron al  equipo y también hay que pagarles el seguro social el IESS, por $200.000, dólares, una deuda con la Acción Rural por $900.000, dólares  son cosas que la ciudadanía debe conocer y este Concejo como máxima Autoridad como una de sus instituciones más emblemáticas pues está a un paso de desaparecer expreso esto para ver si es que alguien en algún momento durante estos días puede salir en el auxilio del  Centro Deportivo Olmedo, alguna institución o algún inversionista porque esos son los montos que se están necesitando en este momento  así que le dejo eso y si en algún momento se puede pedir información de qué pasó con los $ 15.000, dólares que invirtieron pues sería muy bueno, nada más señor Alcalde.

 Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; señala: Bueno lamentamos mucho la situación que está hoy viviendo nuestro Club  Centro Deportivo Olmedo, en lo que respecta justamente al pedido  recuerden que esto fue un aporte voluntario  y que no fue un asunto institucional,  más bien vamos a solicitar al Ing. Napoleón Cadena que fue quien lideró justamente este aporte para  que solicite información pertinente y en una reunión informal poder  mantener este tipo de información  y si viene al caso también para que sepamos de los aportes que hemos realizado, compañero, Marcelo García, tiene el uso  da la palabra
Ing. Marcelo García; indica:  Quisiera ser muy puntual en este punto de orden del día  si cabe la redundancia  quiero señor Alcalde Encargado hacer una petición o formular una petición o sugerir  a usted para que interponga sus buenos oficios y este pedido lo hago una vez más y en esta vez va en serio,  en este feriado me he permitido recorrer las vías especialmente de la ciudad de Riobamba hoy este Concejo ha dado aval como así lo ha venimos haciendo  permanentemente  sin ninguna limitación muy decididamente  la Empres Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, en la idea yo creo que ese es el pensamiento suyo  señor Alcalde Encargado y de todo este Concejo de que los servicios mejoren, de que los servicios sean eficientes  para la ciudadanía, lamentablemente del dicho al hecho hay mucho trecho, habíamos solicitado a su debido tiempo dado el advenimiento el fenómeno del niño, estamos insistiendo,  hemos intervenido  en otros temas y  que los estamos atendiendo para preservar inclusive la obra pública de la ciudad, del cantón y la seguridad de sus habitantes se anuncia según informan los medios de comunicación que el fenómeno el niño será más elocuente en esta oportunidad en los meses de noviembre con más énfasis en diciembre  y con toda seguridad se extenderá dicen hasta ayer en horas de la noche hasta  los meses de enero y febrero,  en algún momento tuvimos la reacción de la EP-EMAPAR, intervino en algún sector limpiando los sumideros es decir las tuberías del alcantarillado pluvial pero oh sorpresa intervino  me parece en una zona  en una o dos cuadras y solamente apareció esa intervención para  la fotografía, en su gran mayoría el alcantarillado pluvial está taponado señor Alcalde parecen basureros o cestos de basura  en toda la ciudad entonces aquí tiene que haber una intervención inmediata  y en serio y lo estamos diciendo a su debido tiempo con énfasis porque no nos pueden venir a sorprender   con una simple fotografía de que intervinieron en un sector cuando en la práctica en la realidad la cosa no es así, yo sí creo que es necesario intervenir desde la parte ejecutiva para que se disponga a la empresa y  que también sean consecuentes con todo el respaldo que le está dando este Concejo, gracias  señor Alcalde Encargado.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: Muchas gracias, vamos a solicitar la información pertinente para darles a conocer las acciones que se vienen cometiendo en función del fenómeno del niño, justamente en tratar de que a través de la limpieza de sumideros de alcantarillas podamos evidenciar la circulación del agua y que exista esos problemas que posiblemente se vendrán  y no solamente obedecen a un asunto técnico sino también a una falta de la consecuencia de la ciudadanía en mantener en condiciones adecuadas ustedes pueden ver,  evidenciar muchas veces las rejillas están tapadas,  se convierten en botaderos de basura  pero no obstante de eso se va a solicitar la  información para que sepan del trabajo que se viene  realizando a través de la  Empresa de Agua Potable en el tema específico de sumideros, antes del compañero sería Juan Pablo Cruz, me pidió la palabra.

Dr. Juan Pablo Cruz; señala: Gracias señor Alcalde, voy a ser muy breve en función al tiempo lo que acabamos de escuchar,  es muy importante y esa es la realidad que se está  viviendo me refiero con respecto al tema  del Centro Deportivo Olmedo, yo creo que es muy pertinente solicitar información de los aportes que se han realizado,  es muy prudente la manera debe  accionarse  por los canales lógicamente racionales, pero sí yo creo que sería también un foco de atención ahí porque los verdaderos hinchas están en las buenas y en las malas indiferentemente de las personas es la institución que pide auxilio el Centro Deportivo Olmedo como tal yo más bien me adelantaría a mostrar la voluntad personal, espero que sea de muchas personas, más compañeros  de no tener  ningún inconveniente si el Olmedo vuelve  a necesitar ayuda poder extender esa mano solidaria, ese abrazo confortante para poder aportar de una u otra manera en medida de nuestras posibilidades nuevamente un día de sueldo  de las personas que voluntariamente quieran, no porque el que da  dinero es más hincha o el que no da dinero es menos  hincha, es un tema de solidaridad  que se acaba de escuchar acá y sobre todo más allá de las personas porque ese es otro tema, más allá del tema de las personas es el tema de las instituciones que el Olmedo salga, si es que no se pagan  estos rubros  según la fuentes oficiales puede perder hasta  fin de mes la categoría  es  decir  de la primera categoría que se encuentra actualmente  bajar a la segunda es  decir  las zonales , es decir la ciudad de Riobamba, la provincia de Chimborazo se quedaría sin futbol profesional, entonces yo creo que es algo  importante no es algo marginal el tema  es algo muy importante  lo que se acabó de topar y no es algo falso, la verdad,  entonces yo sí creo que sería prudente analizar, lógicamente hablar con el compañero Alcalde con todos nosotros  con las personas que nos sentimos identificadas con la institución que nos ha dado grandes logros en otros  momentos,  hemos hablado y hemos anotado cada uno los logros que ha dado esta institución a la ciudad al país hasta internacionalmente el Centro Deportivo Olmedo, en los medios de comunicación los periodistas deportivos cada día recalcan justamente esta misma singularidad, no puede ser  de otra manera entiendo,  yo de esta manera  es a título personal  que autoridades de una institución sean indiferentes con respecto al tema  por lo mismo yo les sugiero a usted ahorita que se encuentra encargado lógicamente podemos abrir los canales con el resto  de autoridades  para ver  la posibilidad de poder ayudar nuevamente en estos momentos  tan  críticos para la institución deportiva  de la localidad y de la provincia  por lo propio dejo en el Seno de este evento público de este  Concejo en pleno del Cantón Riobamba, esta inquietud que a  posterior  podamos abrir los canales  de diálogos y poder analizar la factibilidad de poder  apoyar de manera voluntaria,   aquí no van a estar en cuenta fondos  de ninguna manera eso hay que aclarar si no es una aportación de manera  personal de cada una de las personas y de manera voluntaria para evitar equívocos y poder aportar de una u otra manera con la institución deportiva, hasta aquí la intervención señor Alcalde Encargado, compañera y compañeros Concejales, buenas tardes para todos y todas ustedes  público presente.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Muchas gracias, bueno estamos conscientes de la realidad que está pasando un ícono de nuestra ciudad  como es el club Deportivo Olmedo y que en verdad hay que tomar decisiones que permitan fortalecer económicamente  y en todo ámbito pero les parece más bien si una vez se termine la sesión podemos quedarnos un ratito y conversando sobre el tema y tomar alguna decisión ya que es de un ámbito más de carácter privado y deportivo y podríamos  empezar a abordad ese tema, compañero Fernando Barreno tiene el uso de la palabra.
Abg. Fernando Barreno; expresa: Gracias señor  Vice-Alcalde  Wilson Fernando Núñez Aguirre, en realidad de mi parte un poco salir de los notas tristes  y de los datos un poco subliminales más bien invitarles a los compañeros que sigamos  festejando a Riobamba como se lo merece por las fiestas novembrinas,  invitarles a todos ustedes a enarbolar la bandera azul y rojo en cada una de nuestras viviendas e invitar a todos los que están aquí  y los que nos escuchan vía straming que así lo hagan, felicitarle compañero Marcelo García que a través de sus redes sociales  viene motivando, incentivando de que asumamos el rol de poner las banderas con civismo, con emoción y con el amor a nuestra tierra, de otra parte invitar a los compañeros que participemos en el resto de festividades que tenemos pendiente, el día 7 tenemos un acto bastante interesante que es una carrera de escalada deportiva  en el sector la Chorrera en la Parroquia San Juan  en donde habrá participantes de todo el país,  tenemos igual en el Centro Agrícola ya el inicio de la feria,  concursos de ganado de varias razas,  el campeonato de rodeo, en fin y en la noche tenemos también la noche de la riobambeñidad, también invitarles en la Concha Acústica vamos a tener un festival de tríos el cual quisiéramos contar con cada uno de ustedes que asistan y disfrutemos con todos los ciudadanos y ciudadanas de estos instantes emotivos que nos llenan de alegría y entusiasmo  como ya lo hemos venido haciendo en estos días desde que se arrancó el pregón de fiestas  novembrinas, unirnos en la alegría, en el regocijo de todos y todas, queda pendiente la invitación pues ustedes disponen del programa de fiestas, vayamos y asistamos a cada uno de estos eventos que nos va a cambiar el ánimo y la forma que venimos desempeñándonos cada uno de nosotros en esta Municipalidad, gracias señor Alcalde.   
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: Muchas gracias, antes de  ceder la palabra al compañero Marcelo Carrazco, de igual manera todos estaremos compartiendo todos estos eventos y bueno entiendo que el señor Napoleón Cadena tenía que dar en su informe y hacer alusión a todo lo que ha ocurrido, pero de mi parte también felicitar a todo el trabajo  que se viene realizando  a través de Comité  Permanente de Fiestas,  a través  de las propuestas que se viene realizando a nuestra ciudad,  felicitaciones por el pregón que se realizó el día viernes y lo propio el día domingo por ese festival  de ámbito internacional donde definitivamente la ciudadanía  con mucho agrado compartió,  pudimos pasar momentos muy amenos  y disfrutar sin lugar a dudas de un espectáculo y un evento  de clase internacional como se lo viene haciendo incorporando los temas de gratuidad, de seguridad, de calidad lógicamente hoy liderados por nuestro presidente del Comité  Permanente de Fiestas , felicitaciones y siga adelante en esos temas que también hace tanta falta a nuestra ciudad; compañero Marcelo Carrazco, tenga la bondad.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde Encargado, hay en la vida  momento y eventos que están ahí y pasan nomás,  también de mi parte hacer pública la felicitación en la persona del  Ing. Juan Carrazco y todo el equipo de la administración por la forma en que se está presentando espacios públicos  como por ejemplo el Cementerio de Riobamba , uno de los cementerios más visitados tal vez  más de 4 o más de 5 mil personas en los dos días que acabamos de pasar de  semana santa,  perdón de finados,  perdón, ya ve  bueno es reírse también y hacer énfasis el alto compromiso,  la seguridad,  la forma tan organizada y ordenada  con se presentó este  espacio público,  no olvidemos que no solamente vienen y aceden personas de aquí,  vienen de otras partes del país no, y inclusive se notó una misa campal ahí no, para los feligreses con la participación del Obispo ya no se notó que  las ventas ambulantes  estuvieron como años al interno del cementerio apostados al frente sino en un lugar específico  de tal manera que el respeto se ha recuperado definitivamente no, eventos como estos que a la Policía Municipal también se va caracterizando no solamente por cumplir su función sino por hacer ver eso,  la cara buena de Riobamba, lo positivo,  los cambios que se están dando de una manera sostenible no, con dotación de servicios vemos que el cementerio no es que ya había escases de agua como en años anteriores habían equipos permanentes recolectando o recogiendo los desechos que todavía falta la ciudadanía contribuir en lo que corresponde no ese es un trabajo de sensibilización  fuerte,  dejar constancia  y saludar  y agradecer por qué  no decir públicamente a los gestores de estos importante espacios públicos como vamos mostrando el Riobamba, el nuevo Riobamba limpio, el Riobamba de oportunidades, agradecimiento a todos, muy bien estamos evidenciando que las felicitaciones vienen no solamente desde el Comité sino  desde otras áreas.

Bien una vez que se ha concluido los temas del día convocados a través de la convocatoria Número 056-2015, agradezco la presencia de ustedes y clausuro la sesión muchas gracias.    
El señor Vicealcalde clausura la sesión a las 12H50.   

Ing. Napoleón Cadena Oleas



Ing. Fernando Núñez
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